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S U M A R  I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Nombrando, con carácter in
terino, Juez de primera instancia 
del Distrito del Campillo de Grana
da, a D. Manuel Heredia Trevíüa, 
Magistrado

Orden. — Nombrando Delegado ex- 
traordinario para la Protección de 
Menores a D . Antonio Maseda 
Bouso.

Orden,—Dispone que la funcionario 
señora Josefina Carvajal Rodríguez, 
Oficial tercero del Cuerpo de Me
canógrafos-Calculadores de Esta
dística, pase a desempeñar sus ser
vicios interinamente a la Sección 
provincial de Estadística de Orense.

Orden.—-Declarando cesante al Auxi
liar de Inspector de Trabajo don 
José Sánchez Sand’oval.

Orden,--Acordando levantar la sus
pensión de empleo y sueldo a doña 
Cándida Castroviejo Castroviejo, 
Maestra Nacional.

Orden - Idem idem a D, Juan F. Ado
ra Feced, Profesor de la Facultad 
de Medicina de ía Universidad de 
Zaragoza

Orden.— Acordando ía suspensión de 
empleo y sueldo del Maestro don 
Juan Morales Etchéverri.

Orden —Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante el plazo de un mes, 
a D Benedicto Sánchez-Rico Gar
cía, Subalterno de la Escuela Supe
rior de Comercio de Zaragoza.

Orden.—Idem idem, durante el plazo 
de tres meses, a D. Cipriano Miguel 
Ruiz, Profesor del ¡nstituro de Ma
drideños.

Orden.—Idem idem, durante un mes, 
g D. Francisco García García, Maes
tro Nacional.

Orden. — Separando definitivamente 
del servido a D, Ramón González 
Sicilia y de la Corte, dándole de 
baja en los escalafones respectivos.

Orden —Idem idem a D. Antonio Fra
guas Fraguas, Encargado de Curso 
del Instituto de Estrada (Ponteve-' 
dra).

Orden.— Idem idem a D. Mariano 
Quintanilla Romero, debiendo ser 
baja en su escalafón.

Orden.—Idem idem a D. Daniel Fer- 
feal Campo, Catedrático del Institu
to de Qranad*,

Orden.—ídem idem a D. Rubén Lan- 
da Yaz, Catedrático del Instituto de
Segovia.

Orden . -Idem idem a D. Ginés Gan
ga Tremido y D. Manuel Tamayo 
Benito, Profesores del Instituto de 
Segovia

Orden —Idem idem a D. Virgilio Ga
rrote Carranza, Catedrático de la 
Escuela Profesional de Vigo.

Secretaría de Guerra
Donativos

Orden.—Dispone que siempre que por 
algún je fe  de Equipo quirúrgico, 
Director de Hospital o Jefe de Sa
nidad se reciba algún donativo de 
material sanitario y de instrumental 
quirúrgico, se remita con urgencia 
inventario detallado a los Jefes de 
Sanidad Militar del Cuerpo de Ejér
cito respectivo.

Armeros provisionales

Orden.—Se nombra Armeros provi
sionales y se les destina a los Cuer
pos que expresa al personal de la 
relación que acompaña

Orden.—Idem idem y se le destina 
al 2 ° Tabor de Regulares de Meli- 
lia número 2 al artillero Jesús La- 
barguilla Rico.

Ascenso

Orden.—Se confiere el empleo inme
diato a los Oficiales de Infantería 
D. Narciso Jimeno Baxas y otros.

Orden.—Idem idem empleo inmediato 
al Teniente de Infantería D. Grego
rio Carnacho Pagés.

Orden. -Idem idem al Alférez de In
fantería D. Francisco Roca Llopis»

Orden.—Confirmando e! empleo de 
Teniente provisional a los Alféreces 
procedentes de las Academias don 
José García Manuel y otros.

Orden. -Anulando el ascenso a Te
niente provisional concedido por 
Orden de 28 de abril último («Bole
tín Oficial» nüm. 192) al Alférez 
Alumno de Infantería D. Luis Mon
te! Touzet.

Orden. - Idem idem empleo inmediato 
al Teniente de Artillería D. Alejan
dro Mateos Corral.

Orden — Idem empleo inmediato al 
Brigada de Intendencia D. Faustino 
Ramiro Fernández.

Aumentos de sueldo
©rdtflu— Concede el segundo «unte**?

to del veinte por ciento de mejora 
en su haber ai Capitán del Cuerpo  
de Inválidos D. Cipriano Pérez San-
tana.

Destinos
Orden.—Confiere el mando del Regi

miento Infantería Leparito num. 5, 
al Coronel D. Lorenzo Tamayo 
Orellana.

Orden.—Dispone que el Coronel de 
Infantería, retirado, D José Auto* 
nio Rodríguez Minteguf, pase desti
nado a esta Secretaría de Guerra.

Orden. —Idem que los Oficiales de In
genieros de la relación que acom
paña pasen a los destinos que in
dica.

Orden —ídem que el Coronel de In
genieros, retirado, D, Emilio Ci- 
veira Ramón, pase a la Inspección 
de Movilización, Instrucción y Re
cuperación.

Orden.—Rectifica la Orden de 25 abril 
último (B. O. núm, 191) en el senti
do de que el Capitán de Ingenieros 
D. Emilio de la Guardia Ruiz pase 
destinado al Batallón Zapadores 
Minadores número T, como agre
gado.

Orden.—Destinando al Comandante 
de Intendencia D Rogelio Enríquez 
Machuca a la Jefatura de transpor
tes y administrativa de hospitales 
de Ceuta, y el Teniente retirado don 
Enrique Rodríguez Gutiérrez, a la 
Pagaduría Militar del 7.° Cuerpo de 
Ejército. , .

Orden. -Q u e los Jefes y Oficiales de 
Sanidad Militar de la relación que 
acompaña pasen a los destinos que 
señala

Orden. —Idem ídem los Oficiales Far
macéuticos que relaciona a los des
tinos que expresa.

Orden. - Idem a la Sección Móvil Ve
terinaria número 3 del 7.° Cuerpo 
de Ejército los Maestros Herrado
res D. Antonio Martínez Expósito y 
D. Secundino López Rozas.

Empleos honoríficos
Orden.—Se nombra Capitán de Arti

llería honorario a D. Miguel Ganuza 
del Riego, Ingeniero de Montes.

Orden —Se concede empleo de Alfé
rez honorario provisional a los afi
liados al primer Batallón de Falan
ge D. Pedro Pelfort Pon* y i®* 
«lie*
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tí n Í* $ 18 i fue-1 Si i*-*!
Onlcífi.—Hfibililíiuilo par?t t ietcer vi 

ompívo u(' í - a »rí*a fí* í a a 11 ‘ ai < hipiíóii 
(i** iüíaiilf'íia I>. Amela* Mulo» CaF 
•ItervMi.

Orden.-—Cosa eis e! mando del RogF 
iisiento tufatiierhi Lepnnío número 5 
el Corouwl L), Basilio León Maestre»

O iT Ic IfillíS íícS  ti** ^Jom(í*cí«iun0Ri4o

Ascensos
Orden.—Asciende n\ empleo inmedia

to ñ  f o s  O ím m io B  de Complemento 
do Infantería D. Luis Portillo Unix 
y  otros

Orden. Idem al empleo de Teniente 
de Complemento de Infantería a los 
Alféreces D. Jesús Potada Cacho y 
otro.

Orden.—Idem Ídem al Alférez D* Vi* 
cente Morillo Morillo.

Orden. - Idem empico inmediato ni AL 
fúreas de Complemento de Artillería 
D. Adolfo clel VIwj Arlucho,

Orden.—Idem Idem al Alférez de Oom
ñlamento de luií udencia D. César 

orrnlda Granólo.
Orden.—Idem Idean al Alférez Médico 

de Complemento de Sanidad Militar 
D« José María Coraminas Paríagús.

Destinos
Orden.—'Pasa destinado al Grupo 

Mixto de Zapadores y Telégrafos 
número 3 el Teniente* de Comple
mento de ingenieros D. Mauricio 
Bravo Alvarez.

Orden.—Idem idees ios Alféreces de

OoímérjiC ¡íio de ítigenh-oe; I >, Lvín 
t i í U Y  ;: i d i ’ f e s  S; ! Í í ) | i ni i . ' s  jf l o s  Si . ’f V L
d o s  de  Afjü hfí■ í'!nií<*#if<# tir  Ma dr i d ,  
v D T a g e  Hoz jnno H ú n d a  v ,  oí 
Se? vicio de Aniomovilhuno de! Iqér~ 
edu,

Orden.-- ídem Idem el Alférez de C om 
plemento de ingenieros l>. Félix 
Toja !  F’unaiHSi, vd ! 'urque de A uto
m é viles del HA C u erpo  do FjércUo,

O rd e ic  —ídciu <:[ V eterinario  primero 
de Complemento, D, Emilio Nubla 
Urquijo, a las F u e rza s  L egionarias  
del 6,u C u erp o  de Ejército,

pase a oirás amias
Orden.—Dispone que los Médicos ci

viles, Alféreces de Complemento, 
de distintas Armas y Cuerpos que 
relaciona» causen baja en dichas Ar
mas y Cuerpos y afta en el Cuerpo 
de Sanidad Militar*

Orden,-- Idem Idem que el Alférez do 
Complemento de Sanidad Militar» 
D Miguel Portero Noseu, causo 
baja en la nji«mu v alta on la de 
Veterinaria, romo Veterinario tur* 
cero de Complemento,

5* ro- vosa «K o *
O r d e n . —Dispone el pase a situación 

de «Procesados», con residencia en 
La Corana, del Teniente Coronel 
de la Guardia civil D. José Cíarés 
Cruz y Comandante D. José Aiva- 
rez'Ríos.

Orden.—Idem Mem a situación de 
«Procesado» e! Alférez de infante
ría D. Antonio Bustamante Garez.

t í  *'•>' t i O*’ »*

í U'ij( V. } ,D t ' ¡ ! K ‘Ü é;: itC * jé' h ' 5??b f(3
<ie i i d o  ( I i K  n í ü¿ í .  i A )  s í ’ oí  l l e u 
de* ú r o  (i tic'¡¡(¡-> c u  i*l s on í l do  de 
p.MSür u sUímciOn de n-m ¿va o! Te- 
nímíc Coread «U- Ch*bnl]«.‘íia don 
Ensebio A puf And ° negtti, y no a lá 
situación de retirado"

Orden.—Dispone que el Teniente Co* 
roñe! de Artillería, en unción dé 
retirado, D. Joaquín Izquierdo Oíey- 
za , disfrute en dicha situación ,

- con carácter provisional, ef haber 
pasivo mensual de H25 pesetas, múa 
50 como pensionista de la Orden de 
San Hermenegildo,

Orden. —Idem Idem que el Comandan
te de Artillería, retirado, D. Modes
to Ventíi y Venta, disfrute en dicha 
situación, con carácter provisional, 
el haber pasivo memmni de 405 pe-
tíCÍUH,

Orden. — Pneu a situación tío retirado, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria, e! Músico de primeia ¿loa 
Enrique Martín Domínguez.

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera.—Gam* 
bios de compra de monedas.

Delegación de Asuntos Indígenas.-» 
Edictos.

Administración de Justicia
Edictos v Reatiísiiorías

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rdenes
Exento. Sr.: Se nombra, con 

carácter interino, Juez de prime
ra instancia e instrucción dei 
distrito del Campillo de Grana
da a D. Manuel Heredia Trevi- 
lla, Magistrado, en situación de 
excedencia forzosa, ei que debe
rá posesionarse en el piazo de 
diez días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de mayo de 
1937.=FideI Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia,

Excmo. Sr.: De conformidad 
con lo dispuesto en la Orden do 
esta Presidencia de 11 del ac
tual, nombro Delegado extraor
dinario para la Protección de- 
Menores, al Vocal de esa Comi
sión D. Antonio Maseda Bouso.

Dios guare ¿ a V. E. muchos

años. Burgos 18 de mayo de 
1937.=Fidei Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

De conformidad con ío pro
puesta por el Presidente de ia 
Comisión de Trabajo,

Vengo en disponer:
Que la funcionario Sra. Jose

fina Carvajal Rodríguez, Oficial 
tercero deí Cuerpo de Mecanó
grafos-Calculadores de Estadís
tica, voluntariamente presentada 
y adscrita a la Sección provin
cia! de Estadística de La Coru- 
ña, p asea  desempeñar, interina
mente, sus funciones en la Sec
ción provincial del mismo servi
cio en Orense.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo de la junta Técnica 
del Estado.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto número 93,

de fecha 3 de diciembre de 1936, 
y de acuerdo con la propuesta 
deV . E.,

Vengo en disponer:
Que sea declarado cesante, 

por abandono injustificado de 
destino, el Auxiliar de Inspeción 
del Trabajo, con destino en la 
Delegación provincial de Tra
bajo de Granada, D. José Sán
chez Sandoval.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo de la Junta Técnica 
del Estado.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido por la Comisión de
puradora a D.tf Cándida Castro- 
viejo Castroviejo, Maestra N a
cional de la Escuela de niñas de 
Ribafrecha, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
ultimo y' Ordenes de 10 del mis
mo mes y de 17 de febrero pasa-

i r n
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do para su aplicación, esta Pre
sidencia ha acordado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo de la mencionada 
Maestra, a quien habrán de abo
nar los haberes no percibidos 
durante la suspensión.

Dios guarde a V, E muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Juan F. Alloza 
Feced, Profesor Auxiliar de la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y de 17 
de febrero pasado para su apli
cación, esta Presidencia ha 
acordado:

Levantar la suspensión de em
pleo y sueldo dei mencionado 
profesor, con pérdida de ios ha
beres devengados durante el 
tiempo que estuvo suspenso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mavo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vista la propues
ta de la Comisión depuradora 
del Magisterio primario de esta 
provincia en relación con el 
Maestro de Quintanilla del Mon
te en Rioja, Ayuntamiento de 
Redecilla del Campo, D. Juan 
Morales Etchéverri, y de confor
midad con el artículo 6, de la 
Orden de 10 de noviembre úl
timo.

Vengo en acordar la suspen
sión de empleo y sueldo del re
ferido Maestro, sin perjuicio de 
la resolución que proceda como 
consecuencia del expediente que 
se tramita.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Benedicto Sán- 
chez-Kico García, Subalterno de 
la Escuela Superior de Comercio 
de Zaragoza, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último y 
órdenes de 10 de! mismo mes, y 
de 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de ia 
presente Orden en el «Boletín 
Oficial dei Estado», a dicho se
ñor D. Benedicto Sánchez-Rico 
García, sin que le sea de abono 
el tiempo que lleva suspenso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1927.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te  instruido a D. Cipriano Mi
guel Ruiz, Profesor de Matemá
ticas del Instituto de Madride- 
jos, en la actualidad agregado 
ai de Ciudad Rodrigo; de con
formidad con la propuesta de 1a 
Comisión de Cultura y Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado, para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

Suspender de empleo y suel
do durante el plazo de tres me
ses, a partir de la publicación 
en el B o l e t ín  O f ic ia l  d e l  E s t a d o , 
a dicho Sr. D. Cipriano Miguel 
Ruiz, sin que le sea de abono e! 
tiempo que lleva suspenso e in 
habilitación para e! desempeño 
de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones cultura
les y de enseñanza.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Francisco Gar
cía García, Maestro de Alba 
(Pontevedra); de conformidad

coi? la propuesta de ia Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

Suspender de empleo y suel
do durante el plazo de un mes, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en el B o l e t ín  O f i
c ia l  d f .l  E s t a d o , a dicho señor 
D. Francisco García García, sin 
que le sea de abono el tiempo 
que iieva suspenso e inhabilitar
le para el desempeño de cargos 
directivos y de confianza en Ins
tituciones culturales y de ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cuitara y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Ramón 
González Sicilia y de la Corte, 
Profesor de la Escuela Normal, 
Auxiliar del Instituto «Antiguo» 
y Auxiliar de la Escuela de Tra
bajo de Sevilla, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Ramón González 
Sicilia y de la Corte, de dichos 
tres cargos, debiendo ser dado 
de baja en los Escalafones res
pectivos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Antonio Fra
guas Fraguas, Encargado de Cur
so del Instituto de Estrada (Pon
tevedra), de conformidad con 
la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a io tU auesto en el De-
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creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 de! mismo mes 
y de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado:

La separación definitiva de! 
servicio de D. Antonio Fraguas 
Fraguas.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 mayo de 1937. 
= F idel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Mariano 
Quintanilia Romero, Catedrático 
de instituto Nacional de 2.a En
señanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, esta Presidencia ha acor
dado:
. La separación definitiva del 

servicio de D. Mariano Quinta- 
nilia Romero, debiendo ser dado 
de baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 mayo de 1937. 
—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión de 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Daniel Fer
bal Campo, Catedrático del Ins
tituto «Padre Suárez* y Profesor 
de la Escuela Normal de! Magis
terio de Granada, de conformi
dad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo á ¡o dispuesto en 
ei Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 de! mis
mo mes y de 17 de febrero pa
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Daniel Ferbal 
Campo, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fidc! Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión de 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido i  D, Rubén Lanck

Vaz, Catedrático numerarlo de 
Filosofía eri e! Instituto de Se- 
govia, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Rubén Landa 
Vaz, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
Í937.=Fide¡ Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D .G inésG an
ga Tremiño y a D. Manuel Ta- 
mayo Benito, Profesores interi
nos encargados de curso en el 
Instituto de Segovia, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Ginés Ganga T re
miño y de D. Manuel Tamayo 
Benito.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.= Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo, Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Virgilio 
Garrote Carranza, Catedrático 
numerario de la Escuela Profe
sional de Comercio de Vigo, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servido de D, Virgilio Garrote

Carranza, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

O rdenes
Donativos

Con el fin de quédelos frecuen
tes donativos de material sani
tario y de instrumental quirúrgi
co hechos al Ejército por entida
des, personas y corporaciones, 
tanto nacionales como extranje
ras, se obtenga ei debido rendi
miento, se dispone lo siguiente:

Siempre que por algún Jefe de 
Equipo Quirúrgico, Director de 
Hospital o je fe  de Sanidad se 
reciba algún donativo, se remi
tirá con urgencia el inventario 
detallado a los Jefes de Sanidad 
Militar del Cuerpo de Ejército 
respectivo, y éstos, a su vez, lo 
enviarán, también con urgencia, 
a la Inspección General de Sani
dad Militar del Ejército, debien
do proceder en igual forma con 
los donativos recibidos hasta la 
fecha, incurriéndose en la res
ponsabilidad correspondiente si 
existiera retraso o inexactitud 
en la notificación de las mencio
nadas donaciones.

Burgos 19 de mayo de 1937.=. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Armeros provisionales
Se nombra Armeros provisio

nales, por haber sido declarados 
aptos en el cursillo celebrado en 
los Parques de Artillería, y se 
les destina a los Cuerpos que se 
expresan, a los de dicha clase 
que se relacionan a continua
ción, los cuales, mientras pres
ten sus servicios como tales Ar
meros provisionales, percibirán 
el sueldo correspondiente a los 
Armeros efectivos, sin derecho 
a ninguna otra clase de ventajas 
económicas:

D. Julián Sacristán Jiménez, 
al Regimiento de Infantería Bal- 
lén número 24.
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D. Tomás Carracedo Ganzu- rieta, a! Regimiento de Infante
ría San Marciai número 22.

D. Juan Miguel Anoz Garde, 
al Regimiento Infantería Améri
ca número 23.

D. José Cordón Calahorra, ai 
Regimiento Infantería Bailén nú
mero 24.

D. Desiderio Sánchez Oiay, 
al Regimiento Infantería San 
Marcial número 22.

D. Florencio Echarte Gastelu, 
al Regimiento de Infantería Amé
rica número 23.

D. Néstor Román Pampliega, 
ai Taller Móvil número 1 del 
Parque del 6.° Cuerpo de Ejér
cito.

D. Máximo de la Asunción Pé
rez, al 6.° Tabor de Regulares de Melilla número 2.

D. Marcelino Díaz González, 
a la 1.a Bandera de la 1.a Legión 
del Tercio.

D. José Enrique Fernández, al 
Batallón de Cazadores de San 
Fernando número 1.

D. Angel Vidal Miguel Arnáiz, 
del idem al idem.

D. Víctor Garde Alfaro, al Batallón de Infantería de Las Navas número 2.
D. José Francisco Río Corral, al misino.
D. Félix Arrlzabalaga Acha, ai Batallón de Ceriñola núme

ro 6.
D. Lucio Moral Revilla, al mismo.
D. Eugenio Fernández Ezque- 

rro, al Batallón de Cazadores del Serrallo número 8.
D. Angel de los Bueis Caba

llero, al 7.° Tabor del Grupo de Regulares de Ceuta núm, 3.
Burgos 19 de mayo de 1937. -*E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

Se nombra Armero provisio
nal, por haber sido declarado 
apto en el examen sufrido en el 
Parque de Artillería del Ejército 
dei Norte, y se  le destina ai 2.° 
Tabor de Regulares de Melilla 
número 2, en el frente de Ma
drid, ai artillero 2.° del 12 Regi
miento de Artillería Ligera Jesús Labarquili* Rico, el cual, míen*

tras preste sus servicios corno ta! Armero provisional percibirá 
el sueldo correspondiente a los Armeros efectivos, sin derecho 
a ninguna otra clase de ventajas económicas.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Ascensos

En cumplimiento de la Orden de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción extraordinaria de ascensos por antigüedad, disfrutando en sus nuevos empleos la de dicha fecha, a los Oficiales dei Arma de' Infantería que figuran en la s iguiente relación:

Capitanes
D. Narciso Jimeno Baxas, dei Regimiento Canarias núm. 39.
D. José García Tejero Añez, 

de! Regimiento San Quintín número 25.
Tenientes

D. Eduardo Artigas Rivero, de la 2 .a Legión de! Tercio.D. Jesús Garrido Crevillén, del Regimiento Castilla núm. 3.
D. Agustín Oliete Ferrer, del Tercio.D. Carlos Domínguez Vázquez, a disposición dei Excelen

tísimo Sr. General Jefe de M o
vilización, Instrucción y Recuperación.D. Pedro Sampol Fuster, de 
Bandera Española F. E.

Burgos 12 de mayo de 1937. —El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se confiere 
el empleo inmediato, en promo
ción extraordinaria de ascensos 
por antigüedad, disfrutando en 
su nuevo empleo la de 24 de 
enero dei corriente ario, al T e
niente dei Arma de Infantería 
D. Gregorio Camacho Pagés, 
del Regimiento Granada núm. 6.

Buidos 19 de mayo de 1937. ¡«»E1 General Jefe, Germán Gil Yuate.

A propuestra de! Excmo. Señor General jefe dei 5.° Cuerpo de Ejército y por reunir las condiciones que señala e! Decreto núm. 126 de la Junta de Defen
sa Nacional, de 22 de septiembre de 1938 (B. O. núm 28), se  
confiere el empleo de Teniente de ínfaniería ai Alférez de! Regimiento Gerona núm. 18, don 
Francisco Roca Llopis, con la 
antigüedad de 22 del citado septiembre.

Burgos 19 de mayo de 1937 — El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de lo dispuesto por S. E. el Generalísimo de ios Ejércitos Nacionales en 26 de marzo último, se confirma en el empleo de Teniente provisional, con antigüedad de 
dicha fecha, y continuando en 
sus actuales destinos, a los Al
féreces procedentes de ¡as Aca
demias Militares, con un curso 
terminado y que se expresan en la siguiente relación:

D. José García Manuel, de 
Regulares de Ceuta.D. Ricardo Aguilar Carmona, 
del mismo Grupo.D. Alfonso Abad Ponjoan, de Regulares de Alhucemas.D. Ataúlfo García Mahabe, 
del Regimiento Infantería Gerona núm. 18.Burgos 19 de mayo de 1937.— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

El ascenso a Teniente provi
sional concedido por Orden de 28 de abril último (B. O. núme
ro 192), ai Alférez Alumno de la Academia de Infantería, con des
tino en el Regimiento Zamora núm. 29, D. Luis Montel Tou- 
zet, queda nulo y sin efecto alguno, por no reunir la condición 
exigida de tener un curso termi
nado.Burgos 19 de mayo de 1937'. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. ei Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales, de 26 de 
marzo último, se confiere el empleo inmediato, en promoción
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extrae; dinnria de asee» ¡¿o por antigüedad, disfrutando en su nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Teniente de Artillería D. Alejandro Mateos Corral, agregado 
al 14 Regimiento de Artillería Ligera.Burgos 19 de mayo de 1937. 
==E1 General je fe , Germán Gil Yuste.

En cumplimiento de ia Orden 
de S. E. ei Generalísimo de ios Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo ultimo, se  confiere el empleo inmediato, en propuesta ex
traordinaria de ascenso por an
tigüedad, disfrutando en su nuevo empleo la de dicha fecha, al Brigada de intendencia dei Centro de Movilización y Reserva, 
número 4, D. Faustino Ramiro Fernández.

Burgos 19 de mayo de 1937.— 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Aumento de sueldo
Por hallarse comprendido dentro de lo que dispone el artículo 17 del vigente Reglamento del 

Cuerpo de Inválidos Militares, 
se  concede el segundo aumento 
del 20 por 100 de mejora de su 
haber, al Capitán de dicho Cuer
po, D. Cipriano Pérez Santana.Burgos 19 de mayo de 1937. 
— E l  Genera! jefe, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S, E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acionales, se  confiere el mando 
de! Regimiento de Infantería Le- panto, núm. 5, al Coronel de dicha Arma, disponible en Granada, D. Lorenzo Tamayo Ore- llana.

Burgos 18 de mayo de 1937. = E ! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Teniente Coronel de Infante
ría, retirado, D. José Antonio Rodríguez Mintegui, pasa des
tinado a esta Secretaria de G uerra.

Burgos 18 de mayo de 1937, 
—El General je fe , Germán Gil 
Y u s t e .

Por conveniencia deí servicio 
pasan a servir ios destinos que 
se indicas;, ios Oficiales dei Ar
ma de ingenieros que figuran en la siguiente relación:

Capitán D. Tomás Cuadra 
Salcedo, al Grupo Mixto de Zapadores y Telégrafos núm. 3, y  
agregado a l . Batallón de Zapadores. número 7.íüv.u'1 D. Pedro Carrasco L e- nius, al Batallón de Zapadores 
de Marruecos y agregado ai Ba
tallón. de Zapadores número 7.ídem D. Fernando Puente Rodríguez, ai Batallón de Zapado
res de Marruecos y agregado a! 
Batallón de Zapadores núm. 8.ídem D. Luis Barbier Gron- 
dena, a! Servicio de Automovilismo de Marruecos y agregado 
al Batallón de Zapadores núme
ro 8.Alférez provisional D. Deo- 
gracias Murillo Lafoz, al Batallón de Transmisiones de Marruecos y agregado al Batallón 
de Zapadores número 7.Idem D. Rafael Márquez Gómez. al idem id., y  agregado al 
Ídem id.Idem D. Antonio García Re
selló, ai Batallón de Zapadores 
número 6.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
—El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Dispuesto por S. E. eí G ene
ralísimo de los Ejércitos N acionales, pasa destinado a ¡a Ins
pección de Movilización, Instrucción y Recuperación, para fines deenseñanza, el Coronel de Ingenieros retirado D. Emilio 
Civeira Ramón.

Burgos 19 de mayo de 1937.— El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

La Orden de 25 de abril úl
timo (B. O. número 191), queda 
rectificada en e! sentido de que 
ei Capitán de Ingenieros don 
Emilio de la Guardia Ruiz, paSa 
destinado al Batallón de Zapadores Minadores número 7, en 
concepto de agregado, conti
nuando de plantilla en la Acade
mia de Artillería e  Ingenieros. 

Burgos Í8 de mayo de 1937.

“ Ei General je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia deí servicio el Comandante de Intendencia D. Rogelio Enriquez Machuca, 
con destino en la intendencia General para eventualidades, pa
sa a ia jefatura de transportes y 
administrativa de hospitales de Ceuta, y el Teniente retirado, del mismo Cuerpo, D. Enrique 
Rodríguez Gutiérrez, dei Cuadro 
Eventual de Marruecos a la Pa
gaduría Militar del Vil Cuerpo 
de Ejército,Burgos 19 de mayo de 1937. —El General je fe , Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se  expresan los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que figuran en la siguiente relación:

Comandante Médico D. Angel Martín Monzón, de Director del 
Grupo de Hospitales de Medina 
del Campo, al Gran Hospital Musulmán de dicha plaza, como Director.

Capitán Médico D. Leonardo 
de la Peña Díaz, al mismo H os
pital como Jefe de Equipo Qui
rúrgico.

Otro id. D. Inocente García 
Moníoro, al Regimiento de Infantería Oviedo número 8.Teniente Médico D. Justo Vega Fernández, del Cuadro E ven
tual dei 8.° Cuerpo de Ejército, 
al Cuadro eventual del 6.° Cuer
po de Ejército..Alférez Médico D. Luciano 
Moneada Nieto, al Gran Hospital Musulmán de Medina del Campo, como -Radiólogo.Otro id. D. Nicolás Alonso 
A sensio, al id. id.Otro id. D. Pablo Padín Bota
na, al id. id.

Otro id. D. Fernando Gracia 
Domingo, al id. id.Otro id. D. Luis Cullel Pérez, 
al id. id.

Otro id. D. Enrique Vega Vaca, del Cuadro eventual del 8.a Cuerpo de Ejército, al Cuadro 
eventual del 6.° Cuerpo de Ejército.

Otro id. D. Manuel Viüalonga 
Guerra, dei id. id., al id. id.
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Otro id. D. Laureano Arroyo 
Martínez, del Id. id., al Id. id.

Giro id. 1). Alejandro Martín 
Cabezudo, de! id. id., a! id. Id.

Otro id, D. Lomando Rico 
Saavcdra, de.! Id. id., a! id. id.

Otro id. D. Luis Davina Rey, 
del id. id., ai id. id.

Otro id. D,José Zalacain Zu- 
biri, de la coluirina de! Coronel 
Marzo, al Cuadro eventual del 
6.° Cuerpo de Ejército. ^

Otro íd. IX  Paulino Suárez 
Martínez, de! Tahor de Fuerzas 
Reculares indígenas de Melilla 
nlimero 2, a las Banderas de Mi
licias de Mdilia.

Otro id. D. José González 
González, de! Cuadro eventual 
de Talayera de !a Reina, a un 
Grupo de Artillería en el frente 
de Vizcaya.

Burgos 10 de mayo de 19.17. 
«*Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
pasan a servir ios destinos que 
se citan, los Oficiales Farmacéu
ticos que figuran en la siguiente
relación:

Farmacéutico 1.° — D .C o n s 
tantino Abia Zurita, de la Far
macia Militar dei 7.° Cuerpo de 
Ejército y en comisión én eí Ins
tituto de Higiene, cesa en esta 
comisión, volviendo a desti
no de plantilla.

Idem id.—!). José Fernández 
Lerena, de la Jeíainra de Serví" 
cios Farmacéutcos del G.° Cuer
po de Ejército, al instituto de 
Higiene Militar de Vailadolid, en 
comisión.

Idem id.—D. Vicente Domin
go Laguna, de la Farmacia del 
Hospital Militar de San Sebas
tián, a! Depósito de Medicamen
tos de Griñón, en comisión.

ídem Id.—D. José EstevcM o
nasterio, de la Farmacia de! sex
to Cuerpo de Ejército y en co
misión en el Depósito de Medi
camentos de Griñón, vuelve a 
su destino de plantilla cesando 
en la comisión.

Farmacéutico 2G — D. Arturo 
Mosquéira Tonino, de ia Farma
cia Militar dei 7.” Cuerpo de 
Ejército, ai Depósito de Medi
camentos de Finio,  

ídem id.—D. Luis Plano Ló

pez, al Depósito de Medicnmcn* 
tos de  l 'oadiÜa.

Farmacéutico 3.°-- f). < Irego-
rio Sanios  de Cosío,  de la {■•< = ;• 
Oirá de Sei vicios Farmacéut icos 
dei 7 ."l i a n  ¡:¡o de Ejercito, a la
Farmacia del Hospital  Militar 
de Aguiiar de Campóo.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a la Sección 
Móvil Veterinaria núrn. 3 dei Vil 
Cuerpo de Ejército, los Maes
tros Herradores Forjadores don 
Antonio Martínez Expósito, dis
ponible voluntarlo en la Circuns
cripción Oriental y D. Secundi
no López Rozas, retirado extra 
ordinario en Tetuftn.

Burgos ! 9 de mayo de 1937. 
= E ! Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honorificos
A propuesta del Excmo. Se

ñor General Jefe del 6.° Cuerpo 
de Ejército, se nombra Capitán 
de Artillería honorario a D. Mi
guel Ganuza del Riego, Ingenie
ro de Montes, de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
« E l  Genera! Jefe, uertnán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se concede el empleo 
de Alférez honorario provisional 
como incluidos en la Orden de 
27 de febrero último (B. O. nú
mero 133), a los afiliados ni pri
mer Batallón de Milicias de 
F. E .T . y de las J. O. N. S .,don  
Pedro Pelfort Pons, D. Oscar 
Porgas Roseii y D. Máximo Cid 
Puntado.

Burgos í9  de mayo de 1937, 
=~E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se habilita al Capitán 
de Infantería D. Aurelio Matos 
Calderón, de! Regimiento Infan
tería Canarias núm. 39, para

cosempefinr el empleo de Oo- 
mandanie y ejercer el mando de! 
2 . '  Balailón del mismo Regi
miento.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
- -ii¡ Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

Mandos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, cesa en el mando dei 
Regimiento de Infantería Lepan
te núm. 5, el Coronel de dicha 
Arma D. Basilio León Maestre.

Burgos 18 de mayo de 1037. 
= 411 Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con ia antigüedad 
que se indica, a los Oficiales de 
Complemento de! Arma de In
fantería que se expresan en la 
siguiente relación:

Teniente D. Luis Portillo Rulz, 
de! Regimiento de Infantería 
Granada número 6, con antigüe
dad de 30 de marzo de 1937.

Alférez D. Juan Salas Gonzá
lez, del mismo Regimiento, con 
la mismtf antigüedad.

ídem D. Mateo González Mar
tínez, del mismo Regimiento, 
con la misma antigüedad.

Idem D. Luis Gutiérrez Comp- 
te, de! mismo Regimiento, con 
ia misma antigüedad.

Idem D. Manuel Rodríguez 
Velasco, del mismo Regimiento, 
con la misma antigüedad.

Idem D. Tomás Madrigal Ro
dríguez, de las Milicias Nacio
nales Auxiliares del Ejército, 
con la misma antigüedad.

Idem D. Manuel Pérez Piñal, 
de las citadas Milicias, con la 
misma antigüedad.

ídem D. José Osés Puertolas, 
del Regimiento de Infantería Bai
lón número’ 24, con antigüedad 
de 8 de abril de 1937.

Idem D. Nicolás Rulz Bera- 
coechea, agregado a las Fuerzas 
de Aviación Militar del Centro, 
con antigüedad de 10 de abril 
de i 937.

Idem D. Joaquín Sotelo Gar-
1543



Boletín Oficial del Estado.—Burgos de 21 mayo de 1937.—Número 213

cía, de Falange Española Tradi
cional ista y de las JON S (Ceuta), 
con antigüedad de 28 de abril 
de 1937.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. ei G e
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, de fecha 14 de! ac
tual, se  asciende al empleo de 
Teniente de Complemento del 
Arma de Infantería, por llevar 
seis meses en el frente, a los 
Alféreces de la misma escala y 
Arm,a D, jesús Perada Cacho 
y I). Pelayo Artigas Ramírez, 
destinados en e! Tercio Numan- 
tino.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
—El General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S E. e! G e 
neralísimo de ios Ejércitos N a 
cionales, de 13 de! aclual, se a s 
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de In
fantería, por llevar seis meses 
en el frente, al Alférez de la 
misma escala y Arma, D. Vicen
te Morillo Morillo, del Regimien 
ío Infantería Toledo número 26.

Burgos 19 de mayo (je 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina ei Reglamíento para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al em
pleo inmediato con antigüedad 
de 4 del actual, a! Alférez de 
Complemento de Artillería, Pi
loto Aviador, D. Adolfo del Pino 
Aríacho, de ¡as Fuerzas Aéreas 
de Africa.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende ai empleo 
inmediato, con antigüedad de 6 
de! actual, ai Alférez de Com 
plemento de intendencia O. Cé

sar Hermida Grandio, sdel 8.° 
Grupo de Intendencia.

Burgos 19 de mayo de 1937»— 
Ei General jefe , G erm án Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato a! Alférez Médico de 
la Escala de Complemento de 
Sanidad Militar D. jo sé  María 
Corominas Partagás, con desti
no en el Cuadro eventual del 5.° 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General de la División 
de Avila, pasa destinado al G ru
po Mixto de Zapadores y Te lé 
grafos ruímeroS, el Teniente de 
Complemento de Ingenieros, de! 
Batallón de Zapadores núní. 7, 
D. Mauricio Bravo Alvarez.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
pasan destinados los Alféreces 
de Complemento de Ingenieros 
D. Luis García de los Salmones, 
a ios Servicios de Abastecimien
to de Madrid, y D. j^ rg e  Soria- 
no Sánchez, al Servicio de Au
tomovilismo del Ejército.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del 8,° Cuer
po de Ejército, pasa destinado 
el Alférez de Complemento de 
ingenieros D. Félix Toja! Dan- 
causa, del Batallón de Z apado
res número 8, al Parque de Au
tomóviles de dicho Cuerpo de 
Ejército.

Burgos í§  de mayo de 1037.— 
El General Jefe, .Germán Gil 
Yuste.

mentó D. Emilio Nubla IJrquijo, 
ascendido, de la Jefatura de Ser
vicios Veterinarios de Canarias, 
pasa destinado a ¡as Fuerzas 
Legionarias del 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio 
@1 Veterinario I.°  de Comple

Pase a otras armas
Por conveniencias del servi

cio, los Médicos civiles, Alfére
ces de la Escala de Complemen
to de las distintas Armas y Cuer
pos que se mencionan, causan 
baja en dichas Arma y Cuerpo y 
alta en la misma Escala del 
Cuerpo de Sanidad Militar, con 
la antigüedad que tienen actual
mente y pasan a desempeñar los 
destinos que se expresan en la 
siguiente relación:

D. Feliciano de Burgos Díaz 
Varela, del Regimiento de Infan
tería La Victoria, núm. 28, al 
Cuadro Eventual de la 2 .B Divi
sión.

D. josé Cruz Marco, de! Re
gimiento de Infantería La Victo
ria, núm. 28, a la Columna de! 
Coronel Marzo.

D. Juan Salas González, del 
Regimiento de Infantería G ra
nada, núm. 6, al mismo Regi
miento.

D. Manuel Mena Muñoz, del 
Regimiento de Infantería La Vic
toria, núm. 28, al Cuadro Even
tual de la 2.a División.

D. Rafael Crooke Campos, 
del Regimiento de Artillería Li
gera mún. 3, al Cuadro Even
tual de la 2 .a División.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
«=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por hallarse comprendido en 
el artículo 26 de la Orden de 16 
de diciembre de 1930 (C. L. nú
mero 428), el Alférez de La Es
cala de Complemento de Sani
dad Militar D. Miguel Portero 
Nosea, causa baja en dicha Es
cala y alta en la de Veterinaria 
Militar como Veterinario 3.° de 
Complemento, quedando desti
nado en el Cuadro Eventual del 
Ejército del Sur.

Burgos 19 de mayo de 1937.

1 5 4 4
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= E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pa
san a la situación de «Procesa
dos» , con residencia en La Co
ruña, el Teniente Coronel de la 
Guardia Civil D. José Clarés 
Cruz y el Comandante de! mis
mo Instituto D. Jo sé  Alvarez 
Ríos, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 9.° del 
Decreto de 7  de septiembre de 
1935 (C. L. núm. 577).

Burgos 19 de mayo de 1937. 
— El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Güera, pasa a la situación de 
«Procesado» en las condiciones 
que determina el artículo 9.° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. núm. 577) ei Alférez 
del Regimiento Infantería Argel 
núm. 27, D. Antonio Bustamante 
Garez.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
— El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Rectificaciones
La Orden fecha 26 diciembre 

de 1936 (B. O. núm. 68), se en
tenderá rectificada en el sentido 
de pasar a situación de reserva, 
por cumplir la edad reglamenta
ria el 15 del indicado mes, el 
Teniente Coronel de Caballe
ría D. Eusebio Apat Andonegul, 
y no a la situación de retirado, 
como por error se consignó.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
Por haber pasado a situación 

de retirado, según Orden de 1.° 
del actual (B . O. núm. 194), el 
Teniente Corone! de Artillería 
D. Joaquín izquierdo Oteyza, 
disfrutará en la expresada situa
ción, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 825 
pesetas, mas otras 50 pesetas 
como pensionista de la Orden 
de San Hermenegildo, cuyas 
cantidades le  serán satisfechas

por la Delegación de Hacienda 
de Palma de Mallorca (Baleares) 
por fijar su residencia en la ex
presada capital, a partir de 1.® 
de junio próximo.

Burgos 19 de mayo de 1937.=» 
El General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por haber pasado a situación
de retirado, según Orden de 28 
de enero de 1937 (B. O. número 
103) el Comandante de Artillería 
D. Modesto Venta y Venta, dis
frutará en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 495 pesetas, 
que deberán serle abonadas por 
la Delegación de Hacienda de 
León, en cuya capital fija su re
sidencia y a partir de 1.® de fe
brero, siguiente mes al en que 
causó baja en activo.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
— El General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaría para ello el día 1.° 
del corriente mes, pasa a situa
ción de retirado el m,úsico de 1.a 
asimilado a Subayudante de la 
2.a Legión del Tercio, D. Enri
que Martín Domínguez, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo 
mensual de 375 pesetas, que 
percibirá a partir de 1.° de junio 
próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Ceuta, en cuyo 
punto fija su residencia.

Burgos 19 de mayo de 1937. 
=E1 General Je fe , Germán Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados e! día 21 de 
mayo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:

DIVISAS IMtOU'.ni'NiüS Olí l'XI'OKTA- 
CIONi'S

F ran cos.. ..............  39*25
L ib r a s   .............. 42*00

D ólares....................  . . . .  8 ‘58
L ir a s ................................... 45*15
Francos suizos................  195*75
Relchsm ark...................... 3*45
B elg as................................  144*70
F lo r in e s ....................   4*69
Escudos   38*10
Peso moneda legal  2*55
Coronas ch ecas  30*00
Coronas s u e c a s    2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas  1*87

DIVISAS LIRRIZS IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEPINITIVAMPNTE

Francos..............................  49*10
L ib ra s   .......... 52*50
D ó la re s  .............. 10*72
Francos su iz o s .  .........  244*70
B e lg a s ...............................   180*85
Florines......................   5*85
Escudos.............................. 47*05
Peso moneda lega! . . . .  3*18
Coronas suecas  2*00
Coronas noruegas  2*50
Coronas danesas  2*35

Delegación de A suntos Indígenas

C O M IS A R IA  D E  M U L T A S

D. Pió Abad Navarro, Abogado, 
Juez especial de la Comisaría 
de Multas de esta Alta C o
misaría,

Hago saber: Que en este 
Juzgado a mi cargo, con el nú
mero 15 del año actual, se tra
mita expediente para exacción 
por vía de apremio de la multa 
de 200.000 pesetas, impuesta por 
la Superioridad, al Es¿¿  i i5tísl- 
mo Sr. D. Ignacio de •‘¡.va y 
Bermejillo, Duque de : > s  en 
el que tengo acordado ?: q erlr 
al multado para que en el térmi
no de cinco dias haga efectivo 
en este Juzgado el Importe de 
dicha sanción, con apercibimien
to de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Tetuán a H  de mayo 
de 1937 = P io  Abad.=~E! S e cre 
tario, Eduardo C orceles.
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n .  P í o  A b a d  H avarr iy  Abngmlcq  
Jiiez es|nXMÍ de !n Oo’.ní::.::• na 
d e  «Mnlhis do ri / í)o!oLi;ac¡ó)í 
d e  Asuntos;  e n l i g ó n o s .

Hngo : a b n ':  Q u e  en e s te  
J u z g a d o ,  y con ei n u m e r o  36 del 
año  en curso , se  m uñ irá  e x p e 
d ien te  para  exacción po r  vía de  
ap re n d o  de la muita de  5.000,000 
de pose ías ,  Im puesta  por  la S u 
perio ridad  a! r e s id en te  en Tán~ 
por y  zona  f ran cesa  B e rn ab é  
F e rn án d e z  S án ch ez ,  y su b s id ia 
r iam en te  la S oc iedad  de p ro d u c
tos C e rcg rm fl ,  razón  social F e r 
n án d ez  y Onnivef, en cuyo ex-- 
ped ícu lo  tí .neo aco rdad o  re q u e 
rir ai m ultado para  que  on ei t e r 
m ino d e  cinco días haya  - f c d i -  
vo  el Im porte  de  Ja m Ytn írn~ 
pu es ta ,  con aperc ib im ien to  legal 
si no lo verifica.

A! prop io  tiem po re q u ie ro  a 
cu an tas  A u to ridades , com ercio , 
b an ca ,  pa r ticu la res  y, en g e n e 
ral, a cuan tas  p e rs o n a s  ten g an  
conocim iento  de  !a exis tenc ia  de  
b ienes ,  c réditos  y va lo res  p e r t e 
nec ien te s  al militado o en t idad  
subsid iaria ,  So par tic ipen  a  e s te  
J u z g a d o  a Sa m ayor  b re v e d a d ,  
q u ed an d o  d e s d e  e s te  m om en to  
In terven idos  y befo la r e s p o n s a 
bilidad de los d eu do res ,  los c r é 
ditos, fac turas , etc., p e n d ie n te s  
de  rea!izar*

D ed o  c-n T e tu á n  n 14 de  m ayo  
de 1037o'--Pío A b a d .— FJ S e c re 
tario , E du ard o  C e rc ó le s ,

Administración de JusticiaEDICTOS Y REQUISITORIAS
V a l l a d o l i d

J>. Abelardo Sánchez TternaL Juez 
do  i .,,j Imi tane; ;x  doj Db dr i í .o  do  
l a  Au die nc ia  do es i a c iuda d  do
V-d-rd .0.! , n j, í íj/p,;

Por  oí p resente  edicto so hace

sabor; Que on esto Juzgado y Su
ero oiría do! i;U(' refrenda , so i r a -  
iriía  denuncia presentada ai am - 
}>;na> d n Oks (¡ir.'- cstaUíoeu (d L e u o  
IR l.íhiio XU del v'igvui o ('«..digo 
do Oomarrio, por l>. Podro E serira
no [joma.!, mayor de edad, sed tero, 
propietario  y voeíno do esta ciu
dad, cíoí domicilio on la calle do 
I ñique do la Victoria núm. 10, 3A 
sobro su puesta d<n.iaparieión do 
valores, que luego se dirán, que 
so hallaban depositados en la Sucursal del Banco do Vizcaya do 
i barco don a, ex l. cavío, mrAraeeión o 
íiostrnecdón, que so supone hayan 
sufrido dichos 'valores o puedan 
sufrir du ran te  la nmipaeión do ex
presada capí ¡ai por los elementos 
maexistas y demás milicias con
traídas ai glorioso Gobierno del 
Estado Español, con motivo do los 
ítetualos sucesos, para que la enti
dad deudora se abstenga do hacer 
pago'de capital o in tereses o divi
dendos vencidos o por vencer, a 
persona a lguna que no sea el po
seedor de aquéllos, referido Ib P e 
dro Escribano Bernal, emplazán
dose al efecto al t en edo r  o tenedo
res de tales tí tu los  que actual
m ente  los posean o puedan poseer 
para  que comparezcan an te  esté 
Juzgado de p r im era  instancia, sito 
en la calle do las Angustias núm ero 
71, a e je rc ita r  sus derechos den tro  
del té rm ino  de diez dias, para  los 
quo se hallen en localidades libe
radas por el E jército  Nacional; 
vem íú para  los que se "hallen en 
localidades aún no liberadas y a 
con ta r  desde el m omento eu que 
se decíaron liberadas por el Alto Alando y de dos meses par,a los que 
se onceen tren on el F u tran  joro, a excepción de nues tras  posesiones 
españolas, (pío será, o] do veinte  
días, d e p a rán do se  retenidos el 
principal o in tereses de talos valo
res, ordenándose a l a  en Edad deudora  Hoyo a  efecto tal re tención 
bajo su responsabilidad.

V A h O R B B
5.000 pesetas nomínales do la 

Sociedad Hispano A mor i cana do 
Electricidad S. A. (Chatios), domi
ciliada oficialmente on Bruselas 
(Bélgica), callo do Ñápeles, 38, en 
diez acciones serio A r. nú rus. 104844, 
105606, 105607, 105700, 1003121
110815, 111200, 111564, 113318, y 
3 33210.

Dado en Valladolid a 4 do mayo 
do 10;>7.r-Hi’Juez, Abelardo Sán
chez l im e n .  - o Gí SeoimUno, Bo
nito  de Salaz»

S e v i l l a  ,
E n  virtud doí presento, no naco 

sab<*r: One nji esRa J u / g a d o  de p r i 
m e r a  R a a a n r i a  n ú m e r o  cinco, se 
s igne n  nulos  de ju ic io  deoíaral ' .ivo 
de mayor cuamím. a. vi r tud  do- do- 
m anda pr ese n  í cen pon el P rocura
dor 1). Antonio Fernandez jylar- 
firi,. en nom bre de DA Furiíieación 
Pé re z  Boza y  González Anloo y ru 
esposo IL Luis m igado  Alvares, 
vecinos de Córdoba, sobre pros
cripción y extinción de censos, 
c a rg a s  y derechos que posan sobro varias fincas do la propiedad do 
la a d o r a ,  y en v ir tud  a lo acorda
do en providencia do esta locha so emplaza a las personas con tra  
quienes so dirige la demanda., cu
y o s  domicilios se desconocen y que 
son a sabe r ;El j¡-o presen tan te legal do la Ca
pellanía  que en ía Erm ita  de San 
Juan  do Lotrán fundo Antonio do 
la Cruz; ei ropimseníante legal do 
la que on la parroquia do San An
drés, fundó Juan J iménez do Esco
bar; ei de la Capellanía que en la 
Santa Iglesia Catedral de la Ciudad 
de Córdoba fundó Andrés de B u l- 
trago; el de la fundada por Gonza
lo de H e rre ra  en la P a rroq u ia  de 
San Pedro; el de la que en San Lo
renzo fundó Francisco García; el 
de la Capellanía que en la P a rro 
quia do la villa de Santa Cruz fun
dó Fernando Leal; do la que en 
San Lorenzo fundó Francisco Gar
cía de Paredes; ei del Pa tronato  
fundado por D. Pedro Yülavícon- 
cio; I>. Ricardo Eshot Cart, como dueño de una  parcela de t ie r ra  que 
pertenecien te  a la dehesa nom brada La Pilar, vendió a ÍX Manuel 
Baona, o a quien por tal concepto 
do dueño do la parcela traiga causa 
del i>« Ricardo Eshot Cari, y por 
ú ltim o a cua lqu ier  persona in te 
resada, y a quien pueda afectar  o 
per jud ica r  la declaración do extinción o caí ice ¡ ación do los g ra vámenes y derechos sobro las lin
cas 1 Lunadas Dehesa Llanos dql 
Condeq La Pilar, y Campo bajo, sj- 

' tundas en  térm ino do Córdoba, pa
ra  que den tro  del térm ino  de cin
co días; mitad do! que se los lijó ai 
hacerlo  el prim or emplazamiento, 
Comparezcan on los autos, perso
nándose on forma; y que por ser 
segundo llamamiento se les aper
cibe que de no comparecer, se ios 
dec larará  en rebeldía y se dará  
por contostada la dem anda con los 
domas perjuicios a que haya lugar, 

Y para quo sirva do emplazamiento a los demandados cuyos 
domicilios so desconocen, so expi
do el presento eu Sevilla a ocho do 
mayo de im! novecientos tre in ta  y siete.^E l Secretario, Miguel N#

1546
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EJea de los Caballeros
Don Eduardo Aízpúo Andueza,, jtita: 

do Prim era Instancia o instruc
ción de la VIO a de Ejea üv los 
Caballeros y su Partido e ins
tructor d e / expediente que se 
dirá.
Cumpliendo 2o ¡acordado m  el 

expediente que bajo eí número 
?42 tram ito por designación do la 
Comisión Pm vm cm f de IncauiacSb- 

contra don Martín Artígm T r i \  
vecin© de E jea,

Actualm ente mi Ignorado, p a ta 
t o ^  pare declarar administrativa- 
manuE 4* rasmmmdAjidaá civil que 
Se k; debe exigir como eofurecu^nela 
do su oposición ;&í triunfo deí Mo
vimiento Nacional, so cita 'ñ dicho 
Individuo, en cumplimiento de ib 
dispuesto en la orden - de la lunfa  
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo 5  ̂ por medio deí présenle 
edicto que se insertará en eí «Bole
tín Oficial deí Estado», v. de esta 
provincia a- fin de que dentro def 
término de ocho días hábiles com 
parezca unte este Juzgado Instruc
tor, personalmente o por escrito,, 
jalegando y probando en -su defensa 
lo que estime procedente, bajo aper 
cibimiento que de no com parecer 
le parará  e í  perjuicio ñ que hubiese 
lugar en derecho. . ^

Dado en Ejea de ios Caballeros 
1a 22 de abril de Í937* — Eduardo 
Atepún.—Ef secretario. / /

Dos Eduardo Alzpúp Axidueta, juez 
de Prim era instancia 6 Instruc
ción de fe Villa de Ejea de lo$ 
Caballeros j  so. Partido •© ins
tructor del* eroédieriíe que &3 
dirá. ~ n s  ¡
Cumpliendo lo ucordado en el 

expediente qiw bajo el número 
43 tram ito por desigiiadón do la 
Comisión Pro v iu d a / ció Ineaidabo
nes ,contra don luoceuclo Artigas 
Tris, vecino dé Ejea.

Actualmente ien ignorado, parv  
doro, para  declarar W ininlstral iva- 
mente ia responsabilidad civil qim 
se íe d¡ebe exigir como eonsecuencia 
de su oposición al triunfo deí Mo
vimiento Nacional, se cita & dicha 
individuo, m  cumplimiento do la  
dispuesto en la orden de ia Junta 
Técnica deí Estado fecha '13 do 
marzo y por medio deí presenta 
©dicto que se insertará en el «Bole
tín Oficial deí Estado» y do esta 
provincia, a fin de que dentro del 
término do ocho días hábiles com- 

■ parezca ante este Juzgado Instruc
tor, personalmente o por escrito, 
'alegando y probando fen su defensa 
lo quo estime procedente, bajo aper 
cibimiento que de no com parecer 
íe parará  -eí perjuicio & que hubiese 
lugar en derecho.

D¡ad.o en Ejea de los 'Caballeros 
(a 22 de abril "de 1937, — Eduardo 
Áizpúsi.—Eí secretario.

Di ¡a E-laoaM Ákpím And noza. Juez 
de Prim era instancia e instruc
ción de la Villa de Ejea de lus 
Caballeros y  su Par Lulo o Ins
tructor deí expediente que $$ 
dirá. " 1 ( |
€iunpí;LmIo ¿o acordado en él 

expediente que bajo e í número 
r44 immito por designación de la 
Comisión Provincia/ de Incautacio
nes u..oü¡Lra O m id o  Sesma BaigonL 
vecino de Ejea. "• ‘ ' ]

Actualmente m  Ignorado, para-, 
doro, ¡rara declame admínistratíva-j 
monto kp  responsabilidad civil que 
he le debe exigir como consecuencia 
de su oposición ai triunfo deí Mo-¡ 
vímiento .Naciónai, se cita a dicho 
individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la orden de la Junta 
Técnica deí Estado fecha 13 de 
marzo y por medio def presente 
©dicto que m  insertará en eí «Boítv 

Oficial deí Estado» y de esta 
provincia, a f in j le  que dentro  del 
ÍS roíiT o 'doT cho días hábiles com
parezca ¡ante ¡este Juzgado In struc
tor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defensa 
lo que estime procedente, bajo aper 
cibimiento que de no comparecer 
le parará  el perjuicio & que ImMese 
lugar en derecho. ■> ' '  r  

Diado m  Ejea de fos Caballeros 
rá 22 da abril' de 1937, — Eduardo 
Aízpón.“-£f secretario. ¡>

Don Eduardo Aizpúu Anduezu, juez 
de Prim era Instancia © lustrucv 
cI.ótí de ir- Villa de Ejea de los 
Caballeros y su Partido ¡0  ins
tructor dei" expediente quo se 
dirá. - ITS
Cuiupliendo lo ¡acordado en el 

expediente que bajo el número 
45 tram ito por designación río bt 
/om isión Provincial cíe Incautacio
nes ^contra don Martín Bergua Es- 
purz, vecino do Ejea. -

Acto ai menta en ignorado, para 
doro, p ara  declarar administrallv.a- 
¡nrumte la responsabilidad civil quo 
se lo debe exigir ©orno consecuencia 
de su oposición ¡ai triunfo deí Mo
vimiento Naciónaí, se cita 'a dicho 
individuo, en cumplimiento do ío 
dispuesto en la orden de ía 'Junta 
Técnica deí 'Estado fecha 13 de 
miarzo y por medio deí presente 
edicto que se insertará en eí «Bole
tín Oficial deí Estado» y de esta
Ííroviacia, ia fin de que dentro det 
término de ocho días hábiles rom  

parezca ta to  eet© Juzgado instruc
tor , personalmente o por escrito, 
ftfeganrlo y probando en so defensa 
lo que estime procedente, bajo apar 
dbiiu ionio, qyu© de n a  comparecer

le parará ei perjuicio a ime hubiese 
íngnr ún donvlm .

Dado en Ejea da .ais Cab/iilcros 
a >22 :le ;¡u¡b de i UNE - Eduardo 
Aixpún.—Eí .secraluaio.

Don F.dnardo AL: pira Andueza* jaez 
cíe Primera Instancia a ' instruc
ción de la Vida cíe pjea de los 
Caballeros y su Partido e Ins
tructor de i expediente que se dirá. 
Cumpliendo ío acordado er¡ el ey.< 

pedrode que lia jo o:l ninacrO 4i¡  
t raí filio joor destín]? triún de Ja Co
misión íVoviunai de 'incuutudonrs^ 
contra don Víctor Gaiilzn Garecs^ 
vecino de i jea .

Actualmente en i plorado paradero* 
para declarar administrativamente T i 
responsabilidad civil que se íe debe 
exigir Como consecuencia de su Opo
sición at triunfo deí Movimiento N a
cional^ se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de ío dispuesto en la 
Orden de la junta Tí-cnicu deí Es- 
fado1 fecha 13 de marzo y por me
dio del presente . edicto que se in
sertará en el «Bofetín Oficial del Es
tado y de esta P rovinciana fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste Juz
gado Instructor^, personalmente 10 por 
escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente^ b a 
lo apercibimiento que de no com
parecer h? parara ©í perjuicio a que 
hubiese - J^>cho.

Dado en Ejea de iv* Cabaílero^ a . 
22 de abril de 1037*—Eduardo 
pún.—■ H  Secretario. <

Don EdmardíCK Af/pún A n d u c /’g [m/z 
do Primera Insianein c Instruc
ción de la Villa de F]oj¿ tic los 
Caballeros y su  part ido  c in s
tructor del expediente que >c diiá, 
CtunpUendvi h ‘ acorD.tM em el e s 

pediente que bajo el mhikTO ¿Yi fin- 
mito por dc'Jgnucíóu d,- la O nnlD 'U  
Provincial de 11 irindncioncSj. coc¡tia 
don Mariano Bonn. Oómez^ vet Ino 
de rica.,

Actualmente en ignorado paradero 
para declarar adn-inisirativauicntc la 
res pon sab iíiciad civil que -e le debo 
exigir coiiio eonSecuehVa de cm opo
sición al triunfo dm Movimiento Na- 
d o n a r  se cita a dicho individuo, ‘ eri. 
cumplimiento Se /o dispue>io en la 
Orden de la junta Técnica deí Es
tado* fecha 13 dé mar/O y por me
dio del presente edicto Can: :;e *a .. 
Seriaré». c¡< el -cBr-Jctíu < >ib l’ü d< í í.;̂ _ 
lado y de chía ÍTovind,-u a íiv¡ cíe 
que dentro oci térruino ue ocho Mías 
hábiles comparezca. a u ;e c>u: juz>
gado Instructor^ pei^onalniente o  ’p u r

1 5 4 7
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escrito* alegando y probando en ¿u 
defensa lo que estime procedente^ ba
jo apercibimiento que de no com
parecer le parará. ef perjuicio a- que 
hubiese lugar en derecho*

Dado ce Ejea oe los Caballeros a 
22 de abril de 1937.—Eduardo Ate- 
púz.~Ei Secretario,,

Don Eduardo Aizpún Andu.es% jueg 
de Primera Instancia e í.n¿trac
ción de la Villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e 
tractor del expediente, que se dirá» 
Cumpliendo te acordado, en el ex

pediento que bajo el numero 48 
tramito por designación de la Co
misión Provincial de incautaciones* 
contra don Florión Abadía Caver¡pA 
vecino de Ejea a 1 \

Actualmente en ignorado paradero*
pan} declarar administrativamenie fe’ 
responsabilidad civil que se íe debe 
exigir comó consecuencia de su opo
sición al triunfo def Movimiento Má- 
donaí, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento da fo 'dispuesto en ía 
Orden de la junta Tecnia def E>- 
tadov fecha ¿8 í'á&xzú y por
dio bel precióte edicto qpiC ¿te ó¡- 

• seriará en el «Bc/etín Oficial del Es
tado y de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste Juz
gado Instructor personalmente O por 
escrito, alegando £ probando en 
defensa lo que estime procedente^ ba
jo apercibimiento que de no com
parecer le parará ef perjuicio, a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
22 de abril de 1937.-—Eduardo, Ate- 
oúz.-El Secretario, i

Don Eduardo Aizpún Andueza* Juez 
de Primera Instancia e Jnstruc-
ción de la Villa de Ejea "de Io$
Caballeros y su partido e !n¡ŝ  
íructor del expediente que se dirá. 
Cumpliendo te acordado1 en el ex

pediente que bajo el número 49 tra
mito pOr designación ote la Comi
sión Provincial de Incautaciones^ con
tra don 13aniel Villa Sagasfcea ve
cino de Ejea. y

Aclutebn.cn te #i paradero^
puia ucebpAi udmí¡¿¿st-̂ uctv¡̂ nente ía 
r̂ sp-a-DrihhivUd ejyp ie
exlga CíüüU &£üél** su*
Sicioh ál biei Ih&Visftiéftí® N¿D'
cioñaq se Cga a üíchó muividuo, cii 
cumplimiento de fo dispuesto en la 
Orden de la. Técnicfe d&f ES-
tado4 rechá 13 iMifz® y por $>£*.
"dio ¿di preteite ed-Cüo qué se in
sertará en el dBofeifn Oficial del Es* 
&Ú® y Út 6$t& & .fe  ú&

que dentro cfel término'“de ochó días 
hábiles comparezca ante éste Juz
gado Instructor^ personalmente 'ó por 
escrito* alegando y probando en su 
defensa So que estime procedente^ ba
jo apercibimiento que de no com
parecer le parará é  perjuicio a qug 
hubiere lugar en derecho.*

Dado en Ejea de los Cab-afleros m 
22 de aóril de 2937.—Eduardo, Ate* 
pite»—El Secretario,

Don Eduardo Aizpun Anduez% Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción . de la VhD efe Ejea de lo,% 
Caballeros y su Partido -e Ins
tructor del expediente que se dirá* 
Cumpliendo fo' acordado en "ei ex

pediente que bajo ei número 50 tra
mito por designación de ía Comi
sión Provincial de. Incautaciones^ con
tra don Dionisio Lacada Abadía  ̂ ve
cino de Ejea*

Actualmente en Ignorado paradero 
para declarar administrativamente ía 
responsabilidad dvi¿ que se le debe 
exigir como consecuencia de su opo
sición te triunfo def Movimiento Na
cional, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de fo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica def Es-, 
tado, fecha 13 de marzo y por me
dio de! presente edicto jque se in
sertará en él «Boletín Oficial del Es
tado y de esta Provincia* a fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste Juz
gado Instructor^ personalmente o . por 
escrito* alegando y f probando en su 
defensa lo que estime procedente* ba
jo apercibimiento que de no com
parecer le ,parará ef perjuicio a que 
hubiese Jugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
22 de abril de 1937.—Eduardo Aiz- 
púz.~El Secretario,.

Don Eduardo Aizpún Andueza  ̂ Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción de la Villa de Ejea de Sos 
Caballeros y su Partido e íns* 
íructor del expediente que se dirá. 
Cumpliendo fo acordado en el ex

pediente que bajo el número 51 tra
mito p*?r designación dé ía ComD 
siód Provincial Incautaciones* flu 
irá don Francisco AvÜíá Abadí^ ve
cino de Ejea , *

Actualmente en Ignorado 
para declamar adminisfeiivaménte '"fe 
responsabilidad civil que ie débe 
exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo def Movimiento Na
cional,. se cita á dicho Individua, en 
cumplimiento de lo dispuesto tñ la 
Orden de la Junta Técnica deí Es- 

na f  0 $

dio bel presente edicto que %£ în
sertará en el «Boletín Oficial del Es
tado y de esta Provincia* a fin de 
que dentro dei iérniino de ocho días 
hábiles comparezca ante éste Juz
gado Instructor* personalmente O poje 
escrito^ alegando y probando m su 
defensa lo que estime procedente^ ba
jo. apercibimiento que de no 
parecer le 'parará ef perjuicio, a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
22 de abril de T937.—Eduardo. Ate* 
púz.—El Secretarlo»

Dor¿ Eduardo Aizpún juez
de Primera Instancia e Instruc
ción de la Villa de Ejea de Iq5 
Caballeros y su Partido e Ins
tructor del expediente que se dirá. 
Cumpliendo fo acordado en el ex

pediente que balo ei. muñera 52 tra
mita por 'designación efe Ía Comi
sión Provincial de Incautaciones con
tra don Mariano Berges Iñiguez^ ve
cino de Ejea „

Actualmente en ignorado paradero^ 
para declarar administrativamente fe 
r^pon-Sab&étad civil >sé le debe- 
exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo del Movimiento Na
cional, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de fó dispuesto en la 
Orden de la junta Técnica def Es
tado* fecha 13 de marzo y .por me
dio del presente edicto que se in
sertará en el «Bofetín Oficial def E9 ( 
tado y de esta Provincia* a fin de 
que dentro del té^riino de ocho días 
hábiles comparezca ante ést§ Juz« 
gado Instructor^ personalmente 'o por 
escrito* alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente^ ba
jo. apercibimiento Kque de no x com*i 
parecer le parará ef perjuicio, a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
22 de abril de 1937.—Eduardo Ate* 
púz.—El Secretario,.

Don Eduardo Aizpún Andueza* jueaj 
de Primera .Instancia e Instaic- 
ción de la Vifta de Ejea de IqS 
Caballeros y su Partido e Itis* 
tractor del expediente que se dirá* 
Cumpliendo te acordado eñ d  ex

pediente que bajo el número 53 tea* 
ftvno por designación de & Carfíi* 

Provincial dé coh
ira don Miguel Ájsa fterián^ Vecino • 
de Ejea .

Actualmente en ignorado pagadero* 
para declarar ^di îniste&ttvaxhéhte fe 
responsabilidad cívtf’ ^ue se íe debe 
exigir tomo coriftccttenda ¿e bpo* 
sición al trknfo deí Mtvbnleuto Na*
tifami* && ,̂1  ̂ & -átete

%
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cumplimiento de ib dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Es
tado* fecha 13 de marzo y  por me
dio dei presente edicto que se in
sertará en e! «Boletín Oficial dcí Es 
tado y de esta 'Provincia* a fin de 
que dentro dei término de ocho dias 
hábiles comparezca ante éste juz
gado Instructor* personalmente & por 
escrito* alegando y probando en su 
defensa io que estime procedente^ ̂ ba
jo apercibimiento que de no com
parecer le parará el" perjuicio, a que 
hubiese Sugar en derecho.

Dado en Ejea de los Cabañeros a 
22 de abril de 1937.— Eduardo Ate- 
púz.—El Secretarlo, , ¡ ¡ ; ¡ ; ;

fc JnniM.Bl IM. irii.n»nw

Don Eduardo Atepún Andueza  ̂ Jue¿ 
de Primera Instancia e Instruc
ción de la Villa de Ejea de tos 
Caballeros y su Partido e Ins
tructor del expediente que se dirá* 
Cumpliendo fo acordado en ai ex

pediente que bajo el número 54 tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial dé Incautaciones* con
tra don Angel Lamban Larrode  ̂ c e 
cino de Ejea , l

Actualmente erí ignorado paradero 
para declarar administrativamente fa 
responsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo dei Movimiento Na
cional* se cita a dicho Individuo, en 
cumplimiento de fo dispuesto en la 
Orden de la junta Técnica det Ts- 
tado* fecha 13 de marzo y por me
dio del presente edicto que se In
sertará en el «Boletín Oficial del Es
tado y de elta Provincia  ̂ a fin dQ[ 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste4 Juz-¡ 
gado Instructor* personalmente o por 
escrito* “'alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente^ ba
jo apercibimiento que de no' com
parecer le parará é  perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Cabuleros a 
22 de abril de 1937 — Eduardo Ate- 
pún.—El Secretario,. v ¿

Don Eduardo Aizpún Andueza* Juezí 
de Primera Instancia e Instruc., 
ción de la Vifla de Ejea de fos 
Caballeros y su Partido e Ins
tructor del expediente que se áirá. 
Cumpliendo fo acordado en el ex

pediente que bajo el número 55 tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial’de Incautaciones* con
tra den Maximino Sarria Negué* ve
cino de Ejea. %

Actualmente én ignorado paradero* 
para declarar administrativamente k 
r e s p o n s a b i l i d a d  c M . Í  q u e  n k d e b e

exigir como consecuencia de su opo
sición al triunfo, dei Movimiento Na
cional* se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Es
tado* fecha 13 de marzo y por ¿pe
dio del presente edicto que se in
sertará en e? «Boletín Oficial del Es
tado y de está Provincia* a fin de 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste Juz
gado Instructor*'personalmente o per 
escrito* álegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente* ba
jo apercibimiento que de no com
parecer le parará é  perjuicio, a que- 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Cabañeros a 
22 de abril de 1937.—Eauardq Aiz- 
pún.—El Secretario. , *

Olvera
Don Alfonso B&erta Fernández, 

Juez de Instrucción de la ciu
dad de Olvera y su partido. 
Rubiales Marchena, Juan, de 

26 años de edad, hijo de Juan 
y de María, soltero, natural 
y vecino de Algodonales, de] 
campo, sin instrucción, cuyo ac
tual paradero se ignora’ 

Comparecerá ante este Juz-' 
gado, dentro dei término de 10 
días siguientes ai m que la

grásente aparezca inserta en el 
oletín Oficial del Estado, con 
objeto de constituirse en pri

sión decretada por fa Sección 
segunda de la Audiencia provin
cial de dácUz, por auto de fe
cha 25 de febrero último dic
tado en el rollo del sumario 
que en este Juzgado se ha ins
truido bajo el número 13 del 
¡año de 1936, por atentado.

Al propio tiempo se intere
sa de todas las autoridades, tan
to civiles como militares y ‘de
más agentes de la Policía ju
dicial*. procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, el 
que de ser habido será ingre- 
gresado inmediatamente en pri
sión para quedar a disposición 
¿e la referida Superioridad.

Dado en Olvera a 13 de mar
zo de 1937.—A. Baena Fernán
dez. — El Secretario sustituto, 
Manuel Soto.

Don Alfonso Baena Fernández, 
Juez de Instrucción de la ciu
dad de Olvera y su partido. 
Castro García, José, de 18 

años de edad, hijo de Antonio y 
de María, soltero, natural y ve- 
dtoo de esta ciudad de Olvera,

cuyo actual domicilio y parade
ro ,se ignora.

Comparecerá ante 'este Juz
gado, dentro del término de 10 
días siguieniícs al ¡cu que la 
presente aparezca inserta en el 
Boletín Oficial del Estado, con 
objeto de constituirse en pri
sión decretada por ía Sección 
segunda de la Audiencia provin
cial de Cádiz, por auto de fe
cha 2 del raes que cursa decre
tado en el rollo del sumario 
instruido por hurto contra di
cho procesado.

Al propio tiempo se interte
sa de todas £as autoridades, tan
to civiles como militares y de
más ¡agente-s de 1.a Policía ju
dicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, ¿1 
que de ser habido será ingre- 
gresado inmediatamente en pri
sión para quedar a disposición 
de la referida ¿Superioridad.

Dado en Olvera a 13 de mar
zo de 1937.—A. Baena Fernán
dez, — El Secretario sustituto, 
Manuel Soto. ^

Don Alfonso Baena Fernández,
Juez de Instrucción de la ciu
dad de Olvera v su partido.
Por virtud de la presente se 

cita, llama y emplaza ái proce
sado'Sebastián Beltráu Benílez, 
ne 43 años de edad, casado, hi 
jo de Sebastián y de Francis
ca, natural de Seten.il, y veci
no de Algodonales, dei campo, 
procesado en causa seguida ba
jo el número 111 del 1935, por 
hurto, comparecerá ante este 
Juzgado, con objeto de consti
tuirse en prisión por tenerlo 
¡así acordado ía lima. Audienciá 
Provincial de Cádiz, por auto 
de fecha 21 de Enero último, 
apercibido que de no compare 
cer será declarado en rebeldía 
parándole los demás perjuicios.

AI propio tiempo intereso d® 
todas las Autoridades tanto Ci
viles como Militares y demás 
agentes de Policía Judicial pro 
cedan a la busca y captura de 
dicho sugeto y su ingreso in
mediato en prisión, para que» 
dar a disposición de la , Exce
lentísima Audiencia Provincial 
de Cádiz .

Dado en Olvera a 13 de mar
zo de 1937.—A. B a e n a  Fernán
dez. — Fi Secretario sustituto, 
Manuel Soto.



B o le tin  O fic ia l d e l E s ta d o .— Burgos 21 de mayo de 1997,— Nú m ero 213

A tienza

Muilor, ,!p<■ i•'«, SinfnroM^ do- 
Vlí.lilU-!li!ltM>.lt‘ é » t¡«¡-

iid-d'i do .;!(•{imJjn-í'ijti'/ en
i  '.H |1; !  „ M í • I j I ' i  t J 1! f ( 11■ t>-, " ( ¡ 1 '  ¡ ? P  Í I M I ) . ? ;

do «utud, ¡Jo Miguel y Mari!*, 
eoir¡|..!U o'’Ct\¡. cu el li'.riniuo do 
oche ¡lías, a»lo "sii Juzgado de 
lus1 rucojúa de. Al; «  coalar 
desdo el. día. sigu5'*»» r ijüeíio su 
publicación. en. ai Bolcí-n Oficial 
tM  Estado ¡«ara «or oído cu sa
marlo Húmero 13 d® ÍÜJd, ¡)Of 
¡¡miarle do Mallas Muñoz, con 
nperrilároilento que de p.o cora 
parea<a: le parará el perjuicio 
a. (!«i! haya lugar .

A lienza 20 d®' abril do 11)37- 
¡El Juez do instrucción Acdhten 
¡ai, Mariano Ruiiópez, El Se 
«.•rotado, Ykonijo «.» Miguel

Lug o

Elimo S'rijo. He <9 ¡afina, ía» 
feuigi-sla, do Sania Rlariú d « Pú 
ci<>, en. .Ncira rio .Tusa, ruido y 
cuyas demás circ.iraslan.cias y 
¡actual paradero se ignora, com- 
parecerá dentro deí término de 
10 días ante este Juzgado de ins
trucción de Lugo para ¡ser noti
ficado del auto de p rocesamtea 
to, rendir indagatoria y consti
tuirse en prisión, por conse
cuencia de sumario número 10 
•del año actual, sobre hurto, isa- 
jo apercibimiento da ser decla
rado rebelde. *

Lugo 21 de abril de 1937.— 
r*Ei Juez de instrucción ¡acciden 
tal, Inocencio Fraga.

Luarca
Don Sergio GuliéJrrez Fernández

Juez d.s Instrucción de Luor-
oa y su partido.
Por Ja presente, ¡en, cumpli

miento de nulo fecha íO de mar
zo pasudo, se llama a José Gár 
cía Fernández (a.) pajero, cu- 
vias señas personales al 'final 
é,e expresan, procesado en ci 
sumario de este Juzgado, nú
mero 1, deí año 1937, por ro
llo, para que dentro deí lérmi 
no de Id días comparezca a 
aserie riolilicado auto de procesa-, 
miento recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión, prevé- 
Mnido de que, sino io hiciere, 
¡será declarado ’ rolseldu y le pa
rar-,! el perjuicio a .que hubiere 
lugar ce.n arreglo a la Ley.
- Al mismo tiempo, encargo a f»  
das las autoridades y agentes 
de Policía judicial, que proce
dían a la busca, y captará'tic di 
cho sujeto, p-aut^doío pron

to fuero habido, a disposición 
<lo »xs|c j uzgudo en la ¡ ’r¡f-.tó¡a 
«.Iel Partido. Vireraislráui.'is y se 
fias ¡leí i .roecsádo, dé 1:3 años 
.soltero, natura} de Ayunos, s*:a 
üomiriíiu conocido y nusente 'eu 
para<ie.n> ign<nado.

Dado cu Luarca a 10 d.e Mar
zo de 19.37.—Ei Juez do Inslruo- 
rión Sergio Guliérncz.

La Coruña
Don -fosó Spíegciberg y Hoc

ino. Juez de iastruodóM ¡det 
distrito de. la Audiencia de ía 
Corüffia.
A mcdjo del presente y para 

dar cumplimiento a carta or
den. de la Superioridad dimanan 
te de causa número 198 de 1934 
seguida sobre hurlo, contra Eioi 
lia Lei-s Fcratóttctez, hija ni© An
tonio y de Felisa, de 28 años 
soltera natural y vecina do No 
ya, so cita tai forma a la refe
rida penada a fin-de que dentro 
tíei término de 10 días hábiles 
siguientes ai. do la Inserción de 
este- edicto en el periódico ofi
cial, comparezca ante P  Au
diencia Provincial ¿e esta cap! 
¡tal coa objeto de notificarle ¡si - 
¡auto que suspende durante eí 
plazo de dos años el cumpli
miento de la «condena Impuesta 
en 14 referida causa con la ¡ad
vertencia de que si deja de comí 
parecer ¡sin causa justificada, 
perderá tales beneficios y  sq 
procederá ¡a ejecutar con arre
glo a derecho ia semencia firmo 
dictada. '

Dado es. la Coruña «  22. do 
abril de 1937 El Juez de insteuc 
don, José Spiegrifaerg.

E l Ferro l

'En provindencia fio ¡esta fe
cha, dictada en carta orden ¡de 
la Superioridad,' dimanante del 
sumario do este Juzgado, núm© 
ro 82 de 1935, se acordó lla
mar por requisitorias at pro
cesado ca el mismo Scrantes 
Lis, Tomás., de. 35 años de edad 
hijo de Manuel y de María, 
casado, con Francisca Veira Vá¿ 
quez, jornalero, ualural y veci
no de esta ciudad. Soto 18.

Comparecerá dentro del pla
zo de ocho días unte este Juzga 

•do de .Instrucción, cy; i  ¡el fin <f« 
ser reducido a prisión, por vir 
Itid de la mencionada causa, y 
caso de no verificarlo, so decla
rará su rebeldía.

Ferrol 222 de abril de 1937, 
IT - é .v instrucción Luis

r:i* '

Soria

Por el Títirsí-nfo se hace sabor ' 
¡a Adrián !'«ie iodc¿ tnavoso, ve 
eiíi.j de j u¡ up rfonie, partida 
judicial ¡Jo /JJia de 'formes, 
provincia de Salamanca, que 
por auto dictado en causa nú
mero 75 deí Juzgado de Álma- 
zán, seguida el «fio 1932 contra 
Juana Blanco Martínez y otros 
por ddilos de tenencia ilícita 
¡de armas y expedición d© mo 
neda, falsa se le" ha fijado ¡el pla
zo de tO días a contar de la pu
blicación del presente para quq i 
como fiador quê  es ¡de J uana 
Blanco Martínez, la presente en 
esta y si no to hiciera en refe
rido plazo se procederá de con 
formidad con lo que prevíenH 
el laríículo 535 de 1© Ley 4C 
EiniEjuiciamiento Criminal 

Soria 21 de ¡abril de 1937.—
El Frasideiate Fermín Loamoi

Talavera de la Reina

Don Tomás Pérez Valiente y 
Muñíz,. Juez-' municipal Leírá- 
do en funciones de J'u@z de 
Instrucción del Partido.
Por eí .presente, se cita v lia 

)®ta ¡lí vecino que fué de Veiada, 
Desiderio Valero Guerra, y cu
yo ¡actual paradero se ignora, 
para que en el lérmúno de cinco í 
Mías,comparezca ante este Juz 
gado,, con el fin d© recibirle 
declaración, bajo ap'ercibímieuf 
to de que ¡si áo comparece 
parará eí perjuicio a que haya 
lugar en derecho, por tenerla 
así acordado en la causá qu® 1 
instruyo con eí número 15-937, ; 
por eí delito d© tenencia ilícita 
de armaos. ■

Diado en Talavera d© la R^ná 
a 22 de ¡abril de 1937.—Tomáy i 
P Valiente.—El Secretarlo judi
cial, Miguel Alvarez,

Sevilla

Aranda Pérez Manueí, hijo ’de 1 
Alfonso y d® Antonia, d© 20 1 
¡años, ¡natural de Castro del Río, ; 
provincia de Córdoba, de esta- ¡ 
do soltero, cuyias señas particu- ! 
lares ¡son; pelo negro, cejas po- f 
bladas. ojos pe([U'Cños, nariz con ' 
ía, barba redonda, boca regulár, 
color moreno, frente regular, ai
re marcial, domiciliado última- ¡ 
mente en Córdoba.

Comparecerá ante ©í Juzga
do de la Base Aérea d© Ta
blada, en el plazo de treinta ; 
días, ante eí Juez instructor de i 

Capütia de Aviación ¡

1550
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¡don Timoteo Ahilimle Sánete-1/:,
bajo úpereibíintciBo <te s‘cr de
clarado tebuMu &í no lo e'iro 
lúa.

Sevilla 20 do abrí! dp J9;T/,-~~ 
El Capitán. Juez íteTrueíor* l i 
mo teo Valiente.

—— —<— j

Moreno Pérez Franefeeíg lit
io  de Francisco y Einoajamidórg 
de 22 a:fh>M untura! de Línajor, 
provincia ele Córdoba. cuya;-; $0- 
tev; personales ¡son: pelo itegro, 
«oj*» > id iyf*lo, ojos pardos, nació 
r* harte* regular, boca, regu- 
lar, y <s|n 'ninguna seña particu
lar, aveedneteab úlümamCiUt© ¡qu 
Córdoba.

Comparecerá ario lol Jozga- 
icio ¡ele te Base Arrea do Ta
blada, . m  • oí plazo • do éretela 
dius, ante &i Juez Instructor yte 
la misina, Capitán do Avíacioiu 
dim Timoteo 'ValterUe SfmdAgq 
bajo apfcrdtemtente do mr de
clarado tfehcl-cte m no te M eo  
lúa.

Sevilla 20 do abril do 1937,™ 
El Capitán Juez instructor* Ti
moteo Valsea!#.

García Serrano* Proceso* hi
lo  de ívtónneJC y de Anny de-esía- 
do ¡soltero, do 21 ailps  ̂ natural 
de El Viso, provincia de Cór
doba, cuyas señas personareis 
son: pelo neyro, cejas al pelo* 
ojos verdosos, nariz recta, bar
ba redonda. boca regalar, co
lor ¡sano,, frente anotes avecin
dado úítiraarmm.te -en Córdoba.

Comparecerá ¡ante el Juzga- 
ida de la Base Aerea de l a 
biada, en ¡ej. plazo de ípeinia 
días, atete el Juez msirtieíor^de 
Ie misma, Capitán de Aviación 
don Timoteo Valiente Sánchez* 
bajo aperdbteiieíiito de ser de
clarado rebelde- si no lo efec
túa.

Sevilla 20 de ¡abril da 1937,— 
El Capitán Juez ipsteuctor,. Ti
moteo Vialieiata

Pérez Alareón, Luis, natural 
de AlooteT provincia de Córdo- 
iíoba, -de 20 ¡años, cuyas señas 
pensó i iaK*s son.; pela castaño, <0  
jas eaLreoojo., ojo.s pardos, na
riz corla (barbá regular, boca 
regulare color sano, trente an
cha, aire marcial, con, jas si
guientes- señas pardeulares, pi
cado de viruelas,, domiciliado 
últimamente ■ ;íte Córdoba;

( ’,o0.ipr(s*cecá avile ¡e! J¡.f/yu
do de i a Base Arn/n do 'i a 
i!;idís un. cj pjn/c, ¡1¡: Irñrdu
biay rudo el Juez i,usíruci«>r do 
la misma., Capitán de Avincida 
don, Timoteo Yute ote Sánchez, 
bajo ape.t‘c!l.)hiíi!uu,U> de sor de
clarado rebBkfc sí no lo e lc o  
f/teñ *.

Sevilla 20 de abril rio 1937.— 
El Capitán Juez teAtr actor* Ti
moteo .V laiiente,

fazuaga

Adolfo López Lópfcz, hijo do 
José y de María, natural dé Tu- 
ríz, Ay¡uiníiami cuito de Pautóla, 
provincia úe Lugo y vecino de 
J.uriz, ¡soldado de ’ la segunda 
Coinpan ía del primer jtei «.Hón 
del primor Regínñeiijo nfv. tu 
prunom  Brigada Mixta Legte- 
(baria ddociius Azules», se piTñ 
Sumará. Munediuiuineufe muid es
te Juzgado militar de dicte* Un- 
goda, nduaímente ác¡u Azuagá, 
provincia do Badajoz, bajo aper
cibimiento' que de no hacerlo 
m . ¡el plazo de diez ¡rilase le 
pararán los per|uicío¡s ¡a 'qm  
haya lugar.

Ázuaga 29 de abril de Í93Z™ 
El Juez instructor* Antonio-’ de 
la Cueva

José López Fépez, MJo de Df>  
mingo y de Jo se ja, natural do 
Chave, Ayuntamiento de S-avXñao 
provincia de Lugo y vecino de 
Saviñao, soldado" de la segunda 
Compañía de£ primer Batallón 
del primer Regimiento de la 
primera Brigada Mixta Legio
naria ;Flechas Azules», se pre
sentará inmediatamente ante es
te Juzgado militar de dicha Bri
gada, ¡actualmente ten Azuagá, 
provincia de Badajoz, bajo a per- 
eibiraiento que <íe no hacerlo 
en ¡el plazo de diez, días, Je 
pararán los perjuicios ¡u que 
lniy¡a lugar.

Ázuaga 20 de abril de 1937,— 
El Juez instructor, Antonio de 
la Cueva,

VaHadoIld

Psascua Martín. EmHio, natu
ral. de Vall-adolid, hijo d.c Ma
riano y Ascensión, de estado 
soltero, protesten, calefactor, do 
2G años de edad, domiciliado úl
timamente en Vailaóoüd, proco- 
sado por tenencia de orinas,

Compai*eoerá en el término de 
diez días ante te cárcel ite Ya-

.Brulolid a coiis! i h i i rs<* [oi pn- 
j' jií̂  a di'spnshdi':.¡r i(:‘ l.n Ó!id¡: n- 

cié l U ' .  ( i h ' h u  f <) r  - 1 i i {1; j í | ha;j:> , l j i  v. 

r c h u n i c H O ?  /je / ¡ ‘ i- d i . M c f - a i i u  r»;-  
ín i(hz

Ve i lado (Iij. 23 abril Ida?. -IT  
Sucre liarlo, ABredu Suai'Cz,

Martín Fernández MarcrUn-o, hf.jo 
de .*o;h|níu y de í,iící¡l cehcivl de 
.Navarro*, i.sni f Avila). v>0ul-o soUc- 
ro, prnSg.sióii joned'-nc rdmí. Mi 
olios, ye<ixe> persoimírs, estuiiua l  
nt. scisckaHos: Mexeifi ni.., «i'H.uicf.- 
jjado ii.ltinvuni.eiUe en .Nuvarn'A:íSe4 
(Avile) sajelo -u e'-jcdienlc por ha
ber fallado a coia-i'idrnei.án.

Bouiparecerá dentro doí íánnino 
do 30 días aidc oí .hu:/. iiistrnídor 
don Adeímo jOvaiáiide/ j ’érrz, capí 
lau do/, reginúenlo, d.e liií aali no 
San Quiutíu numero 2-í do muir** 
melón en la Piu/a de Valhulohd luí 
jo ^norcibiinieulo de ser demu-ado 
.mheldo si no lo eícclúa.,

V¿>! Fulo lid 23 de abril, de 1137, . 
-'M.1 v'apháu juez instructor,, Addl- 
mo Fernández Fórc^. i

Herráu Herrán Máximo, hijo do 
Andrés y de Angela ,natural da 
Nacaíperaí de Picares, (Avila), es
tado s.oitera, profesión carpintero, 
edad 22 anos ,señas personales, es
tatura 1,025 ni», domiciliado áUmia- 
monte en Navaíperai, de Pinares 
(Avila), sujeto a expediente por 
haber faltado ¡a eouceníradon.

Comparecerá dentro de/ término 
de 30 días ante el Juez instructor 
don Adeímo Fernández Pérez, capí 
tán del lyjgimiento do Infantería, 
San Quintín número 25 de guar
nición en la Plaza de Valladolid ba 
jo 'apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Vallado]id 23 de abril do 1937.
—-EX capitán juez ios tractor, Adeí
mo• Fernández Pérez,

Sánchez Díaz Eatebarg soldado 
dei regimiento de Infantería de San 
Quintín, nún.ñ 25, do la Com
pañía dpi tercer Batallón ,de guar
nición eu Navas del Muripiés, pro
cesado por ei delito de deserción 
en procedimiento sumarísímo, com
parecerá en -o hArmiño de diez •
días ante oí señor don Antonio 
Córdova dm Gimo, juez instructor 
dt?L Mlliiar Eventual número 19 do 
esta. ]flaca J ajo a})crdblnúenlo que 
do no efe etc. •rio incurrirá en. las 
responsabilidades que señala Ja ley

VjdFnjoiiil a 23 do abri! de 1237.
—EX juez xuslrueíor, Antonio Cór- 
dova. — El sécielario. M. Caae- 
ñQ, ■ . k í J
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Zaragoza
D. José López Javierr^ juez de Ins

trucción -del partido de Pina de EbrO. 
Por el presente* que se expide en 

virtud de expedientes que se instru
yen para declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se deba 
exigir a don Alfredo Mendiburo Díaz,; 
don José Pueyo Haro* don Francisco 
Larrayed Gimeno* don francisco Lam- 
bea Dalmas, don Manuel Peco Calde- 
cara, don Bfes Palacín Porroche, doR 
Pedro Larrayad Diez- don Blas Ga. 
llego Aguiiar* don Pascual Aguijar 
Sanzg don Romualdo Gallego Aguiiar, 
don Mariano Sinues Cuello* ¿o# Félix 
Peco Naharro* don José Laborda Ar- 
tajona, don Lorenzo Gallego Ferrer, 
don Francisco Casanova Casanova .̂ 
don Tomás Lizaga Sagauta* don'M a
nuel Miguel Gallego* don José Ora- 
cia Tolón* ¿ton Lorenzo Luesma JE|pi 
nosa* dan Gregorio Palacios Tolón, 
don Angel Laborda Artajona* don 
Manuel Colera A! tacar* dan Blas pa
lacín Lapuente* don Miguel Cerezo 
Lizaga, don José jaso Lizaga. don 
Manuel Cerezo Lizaga, don Germán 
Chueca* don Francisco Kolly Üuiu,. 
don Antonio Serrata don Ma
nuel Maza Solan\ don Luis Miran* 
da Berdusan, don Salvador ,£riac Ra
món* don Félix Argueta Lfeaga, don 
Santiago Sánchez Valdecar^ don An 
drés Calvo Gallardo* don Rudedndo 
Casanova TrejHg don Mariano Berges 
Lar rayad* don José PorrOche Mur, 
don Benito V ¡amonte Bailado* don 
Gaspar Argueta Molinos  ̂ don Manuel 
Sáncnez Valdeeara, don Angel Miguel 
Anadón, don Mariano Tolón Miguel, 
don Manuel Paco Nabar» ©* don Ma
nuel Panivino Palacin* don Rafael 
GaUlego Ferrar, don Enrique Berges 
Gayán, don José Tolón Navarra^ 
don José Molinos Latorre^ djn Fran
cisco Miílán Eseuain* don Antonio 
Lapuente Basa, daña María Peco Iq  
lón* doña Dolores Soro Monleón, do
ña Pilar Mur Salvador* ñoña María 
Sánchez Aranda ^claña María Nava, 
rrete, doña Dolores Naltarro, todos 
dios vecinos Fuentes de Ebro y 
D. Cecilio Quintín, verjno de Mediana, 
de Aragón, en este partido ,cuyos res
pectivos paraderos actuales ®e igno
ran, se cita, Uaima.y emplaza a todos 
y cada uno de los referidos señores* 
para que en el termino de ocho día» 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de est* edicto en el ««Bo
letín Oficial de! Estado» y en t\ 
de esta provincia, comparezcan ante 
este juzgado (Democracia. 62), perso
nalmente o por escrito para que ale
guen m su descargo cuanto estimen 
oportuno

Dado en Zaragoza a 22 de abril de 
1937,-J o s é  López J tv k rfe r-E l Se* 
crtfcwte. v

Málaga
Truque GarrSgo^ Victoriano, cor 

neta del Regimiento die Infan
tería número 34a últimamente enca
mado en el Hospital Militar de Má
laga, comparecerá en término de irein 
ta días, aifte el Comandante de Infan
tería x don Aurelio Casero Sanjuán, 
Juez "Militar eventual de la citada Pla
za, para prestar declaración en Proce
dimiento Previo Que se instruye con 
motivo de su fuga del Hospital citada 

Málaga 23 de abril de 1937.—t í  Cq 
mandante Juez Instructor^ Aurdij Ca¿. 
sero.."

Cáceres
José Moza Herrerg^ hijo de Leandro 

y María Juana., natural y ’ífccino de. 
Garcíazg provincia de Cáceres,''solte
ro, de veintitrés años de edad, brace
ro con Tas siguientes senas persona
les., pelo castaño oscuro, cejas de 
Igual color, ojos castaños, nariz regu
lar* barba4 poca, boca regular, co
lor pal id frente regular, sin ninguna 
característica* deberá comparecer en 
el plazo de cuarenta y ocho horas 
a contar de la publicación de esta 
requisitoria en e f  p* O. del Estado* 
ante d  Juzgado Militar número 2 de 
la Plaza de Cáceres, con el fin de 
constituirse en pt'Hón como procesa* 
do* en causa que se le sigue por d  
delito de deserción.

Ai mismo tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades, así civiles como 
militares la busca y captura del ci
tado José Moza Herrera y caso d@ 
ser habido lo pongan a disposición de 
este juzgado,

Cáceres 23 de abril de 1937f~~H 
Juez Instructor.

Molina de Aragón
Don Vicente Diez Gaspar* Juez de 

Instrucción accidental de esta ciu- 
daíd y su partida ,
Por la presente c|ta -Ifamo y enfpla* 

zo b? Bernardina López Santamaría 
y Galo Juana, naturales y vecinos 
¡de esta ciudad, ¿oltao, chofer, cuyo 
actual paradero se ignora- a fsn de 
que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez dfes si
guientes 4 al en que !a presente sea 
ingerta en el «Boletín OffScfal»*, con 
objeta de notificarles eí auto de 
procesamiento dictado en el sumario 

ue se instruye cora d  número 42 
e 1936 *por ttobo, recibirles declara

ción Indagatoria y ser constituidos 
tn prNón ;bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro del expre
sado término íes parará el perjuicio 
a que hubiere lugar y serón declara^ 
dos rebeldes „

Dado en Molina dé Aragón a 23 da 
abril de 1937.—Vicente Dfez Gaspar, 
—El ^cretarfo,!! Felipe Bacerfe®,

Pamplona
Modrego !§anz Florea! LulSg efe 17 

años de edad ¿soltero, mecánico, hijo 
de Francisco y de Zoila, natura! y 

.vecino de esta-capital, cuyo paradero 
■se ignora* procesado en cau-a que se 
le sigue con eí numero 34 de 193?
por el delito efe hurlo.

Comparecerá en eí término de
diez días ante d  Juzgado de Ins
trucción de Pamplona^ a constituirse 
en prisión provisional por dicha cau
sa* bajo apercibimiento de 3er decla
rado rebelde «

Pamplona 22 de abril de 1937.—B  
Juez de Instrucción «

Esquerro Leza Uatira* soltera, hija 
de Julián y de Pilar* domiciliada 
últimamente en Mareilia* cuyo, para
dero se ignora, así como sus demás 
circunstancias^ procesado en causa 
que se le sigue con el número 428 de 
1936 por el delito de hurto.

Comparecerá en el término de
diez días ante d  juzgado ele Ins
trucción de Pamplona*- a constituirse 
en prisión provisional por dicha cau
sa, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Pamplona 23 de abril de 193?.—Ei 
Juez de Instrucción *

E l P l a n t í o

Ben Momea! Maimón Ben&foafoat 
hijo de Hornea! y de J asmen a, na’ 
iur&i de Bin Said, kábiia Aluay» 
edad aproximada 23 años, casado 
avecindado últimamente en Tetuáj 
(Marruecos) de religión mabometa 
(na y en la actualidad soldado de R< 
guiares Indígenas de Teluáa, nú 
mero 1 ,su jet o a  expediente po: 
haber consumado la falta gravn 
de primera deserción.

Comparecerá en eí plazo de 3< 
días ante eí señor Juez ínsiructo; 
dei citado grupo D. Francisco Ghl 
cón García en el frente de Madrid i 
oontar a  partir de la publicación d 
esta requisitoria, bajo apercibimfea 
lo que de no haoerío será declara 
do rebelde. ^

Eí Plantío 18 de abril de 193 
—El alférez juez instructor, Frafl 
dscQ Chacón, </ " i
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